
Proceso: Declarativo Verbal 
Demandante: Antonio José Salazar Duque   
Demandado: Personas Indeterminadas 
1761440890012019-00128-01 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

 

Riosucio, Caldas, 31 de enero de 2024 

 

Le informo a la señora juez, que, el 30 de enero del año en curso, se recibió 

expediente electrónico proveniente del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Riosucio, Caldas, a fin de resolver recurso impetrado en contra de la sentencia 

emitida el 14 de diciembre de 20231.  

 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 17-614-4089-001-2019-00128-01 

 

Previo a resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia proferida el 14 de diciembre de 2023 proferida por 

el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Riosucio, Caldas dentro del proceso 

Declarativo Verbal de Pertenencia, promovido por el señor Antonio José Salazar 

Duque en contra de personas indeterminadas, advierte esta judicatura que se hace 

necesario decretar una prueba de oficio en aras de determinar la cuantía del asunto, 

acorde con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del Código General del 

Proceso2. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte recurrente, para que en el término de 

dos (2) días hábiles, aporte el avalúo catastral del predio denominado “La 

Milagrosa” ubicado en el municipio de Riosucio, Caldas, distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria N° 115-6128 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Riosucio, Caldas, y ficha catastral N° 00-01-011-0133-000. 

 

                                                 
1 02CorreoJuzgadoComparteLink30ene2024 
2 N 3 Art. 26 del C.G.P. “En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos” 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MONICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez 
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Juez
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